
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

HASTA HOY  
• Cuando cortaron los árboles de la Av. de Montserrat y posteriormente de la Av. de Francesc 

Maciá, la Entesa preguntó al grupo de gobierno, por qué no informaron previamente del 
asunto a los vecinos. A fecha de hoy seguimos esperando que lo hagan. 

• El año pasado presentamos una propuesta en defensa del derecho de los ciudadanos a ser 
informados puntualmente por el ayuntamiento y las entidades locales. Para ello se pedía 
que todos los barrios y puntos estratégicos de St. Esteve dispongan de tableros públicos 
informativos. La propuesta fue rechazada por el grupo de gobierno, argumentando que eso 
solo sirve para hacer política. 

• El gobierno local remite a los grupos municipales, con un retraso de cuatro meses las actas 
de los acuerdos que toma semanalmente, en lugar de cumplir con el plazo de quince días 
que marca la ley.  

• Ha eliminado de la página Web del ayuntamiento las Actas de los acuerdos tomados por la 
Corporación Municipal. Etc., etc… 

AHORA 
• En agosto nos adjunta un Acta del 28-04-2009 que textualmente dice: “Como la 

comunicación es una herramienta esencial para la democracia municipal y que el derecho 
de la ciudadanía a recibir información, es un derecho fundamental…” y por ello, aprueban un 
expediente administrativo, NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, para hacer un contrato para el 
asesoramiento en materia de comunicación interna y externa del ayuntamiento, por 
importe de 33.000 euros. 

CONCLUSIÓN  
No escuchan a nadie, no permiten que los ciudadanos tengan el derecho a ser informados e 
incumplen los derechos de información y comunicación con los grupos municipales y por el 
contrario gastan 33.000 euros para que les digan como se ha de hacer la comunicación.  
¿No será que se gastan ese dinero, para justificar sus silencios e incumplimientos con 
una capa democrática de barniz? 
Señores del gobierno, basta ya de despilfarros y cumplan con sus obligaciones democráticas 
que en la mayoría de los casos son de sentido común. 

Sant Esteve Sesrovires, 1 de septiembre del 2009 


